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VISTOS:

Las facultades que me confieren los D.F.L.
N°s 36 y 152 de 1981, el Decreto Supremo N° 184 de 2010, todos del Ministerio
de Educación, y la Resolución N° 1.600 de 2008, de la Contraloría General de la
República.

CONSIDERANDO:

a) El acta N° 89/2011 de fecha 28 de
septiembre de 2011 de la Comisión de Nombramientos y Promociones de la
Universidad de Talca, que contiene acuerdos sobre solicitudes de jerarquización
presentadas por los académicos Sres. Mauricio Ponce Donoso, Raúl Herrera
Faúndez y Luis Astudillo Saavedra.

b) Lo informado por la Sra. Secretaria
General mediante documento de fecha 17 de octubre de 2011.

c) Lo dispuesto en los artículos 16, 41 y 53
de la ley N° 19.880, que establece bases de los procedimientos administrativos
que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado.

RESUELVO:

1. Invalídase parcialmente el acta N° 89/2011
de la Comisión de Nombramientos y Promociones, respecto de los acuerdos
adoptados en relación con las solicitudes de jerarquización presentadas por los
académicos Sres. Mauricio Ponce Donoso, Raúl Herrera Faúndez y Luis Astudillo
Saavedra, por carecer dichos acuerdos de la debida fundamentación.



2. Precédase a efectuar una nueva reunión
de la Comisión de Nombramientos y Promociones, para efectos de revisar
nuevamente las solicitudes de jerarquización presentadas por los académicos
Sres. Mauricio Ponce Donoso, Raúl Herrera Faundez y Luis Astudillo Saavedra.

ANÓTESE Y COMUNIQÚESE.

ONIA 9EPULVEDA MALDONADO
SECRETARIO GENERAL (S)

UNIVERSIDAD DE TALCA
DOCUMENTO TOTALMENTE TRAMITADO

CON FECHA.


